
                    
    

    

Instrucción de 14 de febrero de 1997, de la Secretaría de Estado de Hacienda, sobre establecimiento y 
funcionamiento de la Unidad Operativa del Consejo para la Defensa del Contribuyente, creado por el Real Decreto 

2458/1996, de 2 de diciembre 
(BOE núm.51, de 28 de febrero) 

El Real Decreto 2458/1996, de 2 de diciembre, por el que se crea el Consejo para la Defensa del Contribuyente en la 
Secretaría de Estado de Hacienda, establece en su artículo 6, la existencia de una Unidad Operativa que, coordinada 
por el Director del Servicio de Auditoría Interna, prestará apoyo técnico al Consejo en el desempeño de las funciones 
que tiene encomendadas. 

Por otra parte, la disposición final única del mencionado Real Decreto determina que el Secretario de Estado de 
Hacienda aprobará, mediante Resolución, el procedimiento para la formulación, tramitación y contestación de las 
quejas, reclamaciones y sugerencias de los ciudadanos. 

Con independencia de que, de acuerdo con la normativa propia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, se proceda a la determinación de la estructura y composición de esta Unidad y de las normas que 
adicionalmente se establezcan en la Resolución mencionada, procede establecer el marco general interno de 
actuación de dicha Unidad Operativa mediante la fijación de determinados criterios que tendrán aplicación en el 
ámbito de todos los servicios dependientes de esta Secretaría de Estado. 

Asimismo, resulta preciso cursar determinadas instrucciones generales relativas a la puesta en funcionamiento del 
sistema de resolución de quejas, reclamaciones y sugerencias que deriva del Real Decreto de creación del Consejo 
para la Defensa del Contribuyente. 

En virtud de lo cual he resuelto: 

I. Normas generales 

Primera. Términos utilizados.-Serán de aplicación respecto a la presente Instrucción las definiciones contenidas 
en la Resolución de 14 de febrero de 19971, de esta Secretaría de Estado, por la que se establece el procedimiento para 
la formulación, tramitación y contestación de las quejas, reclamaciones y sugerencias, a que se refiere la disposición 
final única del Real Decreto 2458/1996, de 2 de diciembre, por el que se crea el Consejo para la Defensa del 
Contribuyente en la Secretaría de Estado de Hacienda. 

Segunda. Carácter de la Unidad Operativa. 
1. La Unidad Operativa actuará bajo la superior dirección del Presidente del Consejo. 
2. Cuando no pudieran ser subsanadas por medios ordinarios, la Unidad Operativa pondrá en conocimiento del 

Presidente del Consejo las incidencias que comporten resistencia, negativa u obstrucción al normal ejercicio de sus 
funciones, a los efectos de la propuesta de las medidas de remoción de obstáculos atinentes al caso. 

Tercera. Dirección de los Servicios2. 
1. Dentro de los criterios generales de actuación que acuerde el Consejo o establezca su Presidente, el Director del 

Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en su calidad de Coordinador de la 
Unidad Operativa, ejercerá la dirección inmediata de la misma, pudiendo dictar, con la aprobación del Presidente, 
instrucciones generales de funcionamiento y organización. 

2. El Subdirector-Jefe de la Unidad central ejercerá la jefatura de todas las Unidades regionales y locales de la 
Unidad Operativa. La Unidad central será la vía ordinaria de remisión de los expedientes de la Unidad Operativa a los 
restantes órganos del Consejo. 

3. Los Jefes de las Unidades regionales tendrán a su cargo la coordinación funcional y asistencia de las Unidades 
locales de su respectivo ámbito. 

1 Véase la Resolución de 14 de febrero de 1997, de la Secretaría de Estado de Hacienda, por la que se establece el 
procedimiento para la formulación, tramitación y contestación de las quejas, reclamaciones y sugerencias, a que se 
refiere la disposición final única del Real Decreto 2458/1996, de 2 de diciembre, por el que se crea el Consejo para la 
Defensa del Contribuyente en la Secretaría de Estado de Hacienda (BOE núm.51, de 28 de febrero). 

2 Véase el Real Decreto 2458/1996, de 2 de diciembre, por el que se crea el Consejo para la Defensa del 
Contribuyente en la Secretaría de Estado de Hacienda (BOE núm.307, de 21 de diciembre). 

Véase el apartado undécimo de la Orden de 2 de junio de 1994 por la que se desarrolla la estructura de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (BOE núm.137, de 9 de junio), redactado conforme a la Orden de 4 de abril de 
1997 por la que se crea la Dirección Adjunta de Relaciones con las Comunidades Autónomas y Corresponsabilidad 
Fiscal en la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se reordenan determinadas unidades de la misma (BOE 
núm.84, de 8 de abril). 



4. Los Jefes de los Servicios centrales y territoriales dependientes de la Secretaría de Estado de Hacienda 
tutelarán y supervisarán el ejercicio de las funciones de las Unidades receptoras establecidas en sus oficinas, 
garantizando su imparcialidad y la regularidad de su funcionamiento. 

II. Normas de tramitación 

Cuarta. Registro de las quejas y sugerencias. 
1. Las Unidades receptoras serán responsables de la conservación de los Libros de Quejas y Sugerencias 

correspondientes a las mismas, los cuales se cerrarán anualmente mediante diligencia y se conservarán por un 
período de cuatro años, remitiéndose posteriormente al Consejo. 

2. El número de presentación asignado en el momento de la inscripción, que deberá ser mencionado en toda la 
documentación relativa a la tramitación de las quejas y sugerencias, identificará a la Unidad receptora y el año de 
presentación, así como el orden secuencial de registro en la misma. 

3. El Registro de Quejas y Sugerencias se formará por encuadernación de los impresos de presentación de las 
mismas, ajustados a las especificaciones mínimas contenidas en el Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero. 

Quinta. Tramitación en las Unidades receptoras. 
1. En los casos de presentación mediante personación de los interesados, las Unidades receptoras auxiliarán a 

éstos en la cumplimentación de la hoja de inscripción y realizarán un sucinto examen de la documentación 
presentada. De observar alguna anomalía en la presentación, lo manifestarán verbalmente al interesado, por si 
deseara en el mismo acto subsanar cualquier omisión. 

2. Las Unidades receptoras no podrán rechazar la presentación e inscripción de las quejas y sugerencias en 
ningún caso, aunque harán constar en nota adjunta las manifestaciones que hubieran realizado a los interesados. 

3. Salvo en el caso de omisiones sustanciales en la presentación, las Unidades receptoras se abstendrán de 
realizar cualquier indicación o valoración que pudiera influir en la intención de los interesados o pudiera comprometer 
el sentido de la resolución del asunto. 

4. Cuando los interesados acompañen a sus quejas o sugerencias documentación complementaria, se hará 
constar tal extremo en el Libro de Quejas y Sugerencias mediante la descripción de su extensión y contenido, 
sellándose y paginándose dicha documentación. 

5. Recibidas y anotadas las quejas y sugerencias, las Unidades receptoras procederán en el plazo establecido a:
 
a) Acusar recibo de las mismas.
 
b) Formular consulta a la respectiva Unidad regional cuando los términos de la queja no permitiesen determinar
 

con claridad la Unidad de tramitación competente o existiesen dudas sobre la naturaleza del asunto. 
c) Tratándose de quejas, remitir a la Unidad de tramitación, por fax u otro procedimiento que asegure la inmediata 

recepción, la copia de la hoja de inscripción y, en su caso, la documentación que se considere relevante al efecto de 
la realización de las primeras gestiones. 

d) Remitir la documentación completa de la queja a la Unidad de tramitación. 

Sexta. Unidades de tramitación competentes. 
1. La tramitación inicial de las quejas corresponderá a la Unidad regional a la que estén adscritos los 

correspondientes Servicios responsables. 
2. Corresponderá al Presidente del Consejo determinar, dentro del marco de las Unidades aprobadas en las relaciones 
de puestos de trabajo, los ámbitos territoriales de actuación de las Unidades de tramitación operativas en cada 
momento, así como adaptar, cuando fuere preciso, las competencias de la Unidad central en su carácter de Unidad de 
tramitación. 

3. Inicialmente, será competente directamente para la tramitación la Unidad central en los siguientes casos:
 
a) Cuando se trate de quejas referidas a asuntos de la competencia de los Servicios centrales.
 
b) Cuando se aluda a decisiones o asuntos que sean de la responsabilidad exclusiva y directa de los Delegados
 

especiales de la Agencia, de los Delegados de la Agencia, de los Delegados especiales o Delegados de Economía y 
Hacienda o de los Presidentes de los Tribunales Económico-Administrativos Regionales. 

c) Cuando se trate de quejas presentadas por entidades o instituciones representativas de intereses colectivos, 
ya sean de carácter institucional, político, laboral, empresarial o similar. 

d) Cuando se trate de quejas que afecten conjuntamente a Servicios del ámbito de más de una Unidad regional. 
e) Cuando proceda la acumulación en expedientes gestionados por la Unidad central. 
f) Cuando se trate de sugerencias, en todo caso. 
4. Cuando en un mismo expediente concurran quejas y sugerencias, se tramitarán en expediente único con arreglo 

a las normas de competencia propias de cada una de ellas, comenzando por la tramitación de la queja. 

Séptima. Actuación de las Unidades de tramitación. 
1. Las Unidades de tramitación carecerán de competencia para acordar u ordenar la adopción de medidas o actos 

administrativos en el procedimiento de tramitación de las quejas, si bien tendrán facultades para investigar los 



hechos o circunstancias denunciados, sugerir, en su caso, soluciones específicas, e impulsar la resolución de los 
asuntos. 

2. Las Unidades de tramitación tendrán acceso a las bases de datos y a la información necesaria para el ejercicio 
de sus funciones en los mismos términos establecidos para la jefatura de los correspondientes Servicios. 

3. Cuando se trate de quejas que no requieran la adopción de actos o decisiones particularizadas, las Unidades de 
tramitación se limitarán a recabar la información precisa y a emitir informe sobre la queja antes de su elevación al 
órgano competente del Consejo. 

4. Es función prioritaria de las Unidades de tramitación procurar que se dé a las quejas la solución más adecuada 
en cada caso, bajo los criterios de eficacia, agilidad y objetividad, a cuyo efecto deberán mantener la relación más 
estrecha con los Servicios responsables y colaborar y apoyar a los mismos en dicha tarea. 

Octava. Actuaciones de las Inspecciones de los Servicios.-En aquellos casos que lo requieran por la importancia 
o gravedad de los asuntos planteados, el Presidente del Consejo podrá recabar informe urgente de la Inspección 
General del Ministerio de Economía y Hacienda o del Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, según el ámbito de los Servicios responsables. 

Novena. Trámites posteriores a la finalización de las actuaciones. 
1. Finalizadas las actuaciones del Consejo, los expedientes serán remitidos para su archivo a la Unidad Operativa, 

que los custodiará a disposición de la Presidencia del Consejo. 
2. De los expedientes resueltos se informará a la Inspección General del Ministerio de Economía y Hacienda o al 

Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que informarán al Consejo sobre 
cualquier actuación anormal de la Administración Tributaria respecto a los ciudadanos que hubieran presentado 
quejas o sugerencias ante el mismo. 

III. Normas para la organización y establecimiento del sistema de presentación de quejas y sugerencias 

Décima. Información y publicidad. 
1. Los ciudadanos serán debidamente informados sobre la existencia del sistema de formulación de quejas y 

sugerencias a que se refiere la presente Instrucción. A estos efectos: 
a) Existirán carteles visibles, de acuerdo con los formatos que se establezcan, en los vestíbulos o zonas de acceso 

de las oficinas, así como en los servicios de información y en las zonas de relación con los ciudadanos de mayor 
afluencia, y se establecerá la señalización precisa que permita la localización física inmediata de las Unidades 
receptoras. 

b) Se insertará información normalizada, de forma claramente visible, en todos los manuales e instrucciones 
administrativos sobre cumplimentación de declaraciones, realización de trámites específicos, régimen administrativo 
aplicable a determinados contribuyentes y publicaciones informativas similares. 

c) En todas las oficinas, tanto en los servicios de información como en las unidades de mayor afluencia de 
público, se dispondrá de un folleto informativo normalizado sobre el sistema de presentación y resolución de quejas 
y sugerencias. 

d) El Consejo podrá solicitar la remisión de información específica con ocasión de determinados envíos masivos a 
los ciudadanos. 

e) Se realizará el número mínimo de inserciones publicitarias cada año que se acuerde por esta Secretaría de 
Estado. 

f) Se incluirá un apartado específico informativo sobre el Consejo para la Defensa del Contribuyente en las 
páginas de consulta telemática pública de los servicios de la Secretaría de Estado de Hacienda, que podrá ampliarse a 
servicios complementarios relativos al procedimiento de presentación de las quejas y sugerencias. 

g) En la Unidad central se establecerá un servicio telefónico permanente que atenderá las consultas de los 
ciudadanos respecto al funcionamiento del Consejo para la Defensa del Contribuyente y sobre el procedimiento para 
la formulación de las quejas y sugerencias, proporcionando cuando se le requieran los modelos habilitados al efecto. 

2. En la publicidad que se realice se informará a los ciudadanos de forma concreta y detallada sobre los sistemas 
de presentación de las quejas y sugerencias y sobre los derechos que le asisten en esta materia. 

Undécima. Medios de funcionamiento. 
1. Los Servicios centrales y territoriales pondrán a disposición de la Unidad Operativa los locales y medios 

materiales precisos para su funcionamiento. 
2. Las Unidades receptoras deberán contar con espacios de atención al público, compartidos o no, que garanticen 

un trato aislado y personalizado correcto en términos de absoluta confidencialidad y reserva. 

Duodécima. Reorganización de servicios.-A la entrada en vigor de la presente Instrucción se procederá a la 
supresión o reforma de los servicios que pudieran estar establecidos para la recepción de quejas y sugerencias, 
asumiendo la Unidad Operativa aquellos que pudieran resultar útiles a los efectos de la recepción de las mismas. 



Decimotercera. Informatización.-A los efectos indicados en la presente Instrucción, el Departamento de 
Informática Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria procederá en el plazo más breve posible a la 
elaboración de una aplicación de registro informático único de las quejas y sugerencias, de acuerdo con las 
especificaciones básicas que al respecto establezca la Unidad Operativa. 

Decimocuarta. Habilitación del personal de las Unidades locales. 
1. La Unidad Operativa procederá a la habilitación del personal de las distintas Unidades locales necesario para 

garantizar el servicio, a cuyo efecto los Jefes de los distintos Servicios centrales y territoriales prestarán la 
colaboración que se les requiera, formulando las oportunas propuestas. 

2. Las habilitaciones pueden ser revocadas o modificadas en cada momento por acuerdo de la Unidad Operativa, 
de acuerdo con los Jefes de los Servicios centrales o territoriales. 

3. Salvo estrictamente en los Servicios que lo requieran por su dimensión, la titularidad de la Unidad local no 
supondrá la existencia de un puesto de trabajo diferenciado, habilitándose para su desempeño a funcionarios que 
ocupen otros puestos de las correspondientes oficinas que reúnan las condiciones necesarias para el desempeño de 
esta función. 

Decimoquinta. Proceso de implantación. 
1. La Unidad Operativa acordará con la dirección central de los distintos Servicios las condiciones más idóneas 

para la implantación efectiva de las distintas Unidades de ella dependientes, vigilando dicho proceso e informando al 
Presidente del Consejo sobre su desarrollo. 

2. La Unidad Operativa procederá de forma inmediata a la elaboración de los manuales de trabajo, normas internas 
de funcionamiento, impresos y demás material requerido para el funcionamiento de sus servicios, así como a la 
organización de los procesos de formación que resulten necesarios para garantizar un trato correcto y homogéneo a 
los ciudadanos que se acojan a los procedimientos contemplados por la presente Instrucción. Los proyectos que se 
elaboren en estas materias serán sometidos a la aprobación del Presidente del Consejo. 
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